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Ilustrísimo sel1or:

CABANILLAS GA.LLAS

limo, Sr, SubseCI·etano del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Art. 2.° La NTE·IEBI1974 desarrolla anível oporativo la
norma básica "Reglamento electrónico para baja tensión"., apro
bado por Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre {..Boletín Ofí~

d~l! del Estado» del dia 9 de octubre}, y regula las actuaciones
cie dLsc'Jo, ciil-c ulo. construcción, control. valoración y man
tenimiento

Art. 3." La prCSt~nte norma entnirá en vigor H partir de
su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado:>- y podrá ser
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
eX:é:cpción de ]0 establecido en sus articulos octavo y décimo.

Art <L" En el plazo de seb meses naturales contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el "Boletín
Oficial del Estado". sin perjuicio de la entrada en vIgor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a 10 establecido en el. artículo quinto del Decreto 3565/
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad
de la p'lanificación o de las' diversas actuaciones tecnológicas
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba,
podrán dirigírse a la Dirección General de Arquitectura y Tec·
nología de la Edificación (Instituto Nacional para la Calidad
en la Edificación -1.N.C.E'> señalando las sugerencias 11 obser
vaciones que a SU juicio puedan mejorar el contenido o apli
caCÍón de- la norma.

Art. S.o 1. Consideradas, en su caso. las sugerencias re·
mítidas ya. la vista de la experiencia derivada de su aplica·
cían. la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha
de publicación de la pYe~nte Orden sin que hubiera sido
modificada la norma cnla forma establecida en el párrafo
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada
a todos Jos efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos
los de los articulas octavo y décimo.

Art 6.<) Quooall dlílrogadas Jas disposiciones vigentes que
so opongan a lo diS'puesto en esta Orden.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 13 de abril de· 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

Edificacion y previo informe del Ministerio de Industria y
del Conseío Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re·
suelto:

Articulo 1.0 Se aprueba provisíonalmento la norma tecno·
lógica de la edificación, que tlgura como anexo de la presen
te Orden, NTE~IEB/1974, «InstalacionBS de electricidad: baja
tensión".

ORDEN de 13 de abril de 1974 por la que se
aprueba la norma NTE-IEBI1974. «lnBt(/íacione~ (le
electricidad; baja tensIón".

ORDEN de ,') de abril de 1974 por la que se declara
ilícita la utiiízación, con fines publicitarios. de las
imágenes de las per~,-'i"lS a que se refiere el artICu
lo 14 del Decreto de '?i de ítmio de 1968

lJuslrisimo seúor:

Recogiendo el sen~Lir d¡; la JU(l~a Centrc.:l de Publi.cidad, <:0

uso do las atribuciones que mc estún confHidas en el articu·
lo 5." del Estatuto de laPe!Jlicidaci, arjfobado por la Ley 6t!19(H,
he tenido a bien disponer:
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Artículo 1." Desarrollando lo dispue"to en el articulo 7." del
l.~slatuto do la Publicidad, rebpL'cto de la publicidad que lesio
ne los derechos de la person::tEdad, se dec1a.ra ilícita la ut'Uza
ción con fines publicitRrios de las im¡'¡genes de personas q~e,

por sus relevante¡; cargos, constituyen atltorídades en d pais,
así como las de sus cónyuges y descendientes directos.

También so considerará ilicito hacer mención de las referidas
personas en textos publicitarios, cualquiem que sea la modalí
dad o forma de la actividad publicitaria en quo aquéllos pu
diemn aparecer ínscItos.

Art. 2.<) Se considerarán autoridades, a efectos de la presen
te disposición, las que figuran como tales en el articulo 14 del
Reglamento de Prec8denclas y Ordenación de Autoridades y
Corporaciones, aprobado por Decreto de 27 de junio de 1968.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (<,Bo
letín Oficial del Estade.. del 15 de enero do 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la

Ilmo, Se Director general ·de Arquitectura y Tecnología de
la Edificución,


